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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 15 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se hace pública 
solicitud de concesión de aguas públicas. (PP. 2989/2016).

En esta Administración se ha presentado solicitud de concesión de aguas superficiales 
para riego por la que se ha iniciado el expediente de referencia AL-33298, cuyas 
características se indican a continuación:

Peticionario: Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente Almeriense.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Volumen máximo anual solicitado: 91.669.419 m3..
Caudal máximo instantáneo solicitado: 4.800 l/s.
Caudal continuo solicitado: 2.900 l/s.
Término municipal: Berja (Almería).
Lugar: Presa de Beninar.
Superficie regable: 14.900 ha.

Se ha realizado competencia de proyectos, mediante anuncio publicado en BOJA 
núm. 133, de fecha 13 de julio de 2016, levantándose acta en fecha 22 de agosto de 
2016, habiéndose presentado otra petición por parte de la Comunidad de Usuarios de los 
Acuíferos de la Sierra de Gádor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se hace público para 
general conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en BOJA, aquellos que se consideren 
perjudicados podrán examinar el expediente en las oficinas de esta Delegación Territorial 
en Almería, sitas en C/Canónigo Molina Alonso, núm. 8, y formular las alegaciones 
que consideren oportunas, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común en consonancia con la disposición transitoria 
tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Almería, 15 de noviembre de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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